
•HS^nUTO DE ■RANSPíSt'iOA. ACCESO A LA

INfCWvWCtóN -xAlC* y F=0T tCCÍW DE

'^ ‘^VersIo^Púiílfcalife Resolución RR-4926/2023, que contiene infotmación clasificada como

confidencial

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3III.

RR-4926/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Fundamento legal, Indicando el’
nombre del ordenamiento, el o

artículos

párrafo(s) con base en .los
cuales

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI.

fracción(es):los

sustente lase

Nombre y firma del titular del
área.

VIL

Comisión^
NohemHí^ei is-

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

Secretaria de Instrucí^ón ,
Mónica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, Accejso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

i
i

I
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Sistema para e! Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemi León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

íCTluro D£ ACS^SO A la

ICA V (KOlFOrúf I Di
DATOS PERSONALES DEL tS’ADO C£ FlItElA

Sentido de la Resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal de los expedientes número RR-4926/2023, relativo al recurso

de revisión interpuestos po en lo sucesivo la persona recurrente, en contra

del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO

DE PUEBLA en lo continuo e! sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El catorce de junio de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó

electrónicamente una solicitud de acceso a la información pública folio número

211204923000070, a través de la cual requirió lo siguiente:

Quisiera saber con cuantas Delegaciones Regionales cuentan, especificar nombre y
número de delegación o subdelegacion así como el nombre completo del d^egaa^
nombre completo y cargo del personal que labora en cada una de las deleg^ionés'^‘
como en la Dirección de Delegaciones y sus áreas. ” (Sic) r/

if

. El doce de julio de dos mil veintitrés, el sujeto obligado notificó la respuesja^|-^a
solicitud de información en los términos siguientes:

1

I
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

JíSnrarDDETÍAMaüSfwCli.aCC*"-" • •

iNFOBfAWMÍH =ueiJCA r PBOlta
Cí¿.TC5 Pt:?SO\ALtí ÜE'- tS'ADO Df OFICIONÚMERO 01^14/2023

Folio: 211204923000070

ESTIMADO SOUCfTANTE

PRESENTE •

Con fundainento en lo dispuesto p(x los artículos 1,3,12 fracción VIj 16 fracciones I y IV,
142,150.151 fracción II, y 156 fracckxias II y IV de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Información Pública del Estado do Pueblo, en relación con la solíciiud de información doi
folio 211204923000070 recibida a travós del S^tema de Solicitudes de Acceso a la

Información a las 00^32 horas el día 14 do junio de 2023, en la que requiere:

'Quísiero sob^ con cuentas Oetej^ociones Reslonotes cuentan. espetí/Tcor
nombrey número de defegoc^n o subdefegoefón asfeomo oí nombro completo
del dekQadoy nombre comp/eto y corgo dei perenal que /oboro en cada una

délas delegaciones asi como en la Dirección de Delegaclonesysus óreosfsic)."

Do conformidad con los artículos 21 y 24 del Reglamento Intenor del SMema para el
Desanollo Integral do la Familia dol Estado de Pt]ebl[i.este Organismo informa lo siguiente:

Con respecto a ‘cuantos Deicgacfones Rcpfonafes cuento, esped/frar nombre y ndmero
de ddeiracfdn o subdetegacJón,“ so Informa que se cuento con 27 Delegaciones
Regionales las cuales sorc

NombreNúmero

01 Delegadón Regional do XIcolepec
02 Delegactón Regional de Huauehlnanso

Delegación Regional doZacatlán

Delegación Rogona) de Zaeapoaxtia
Delegación Rcg'wial do Tiatlauqultepec
Ddcgacfón Regional doToautlin
Dolegaciófi R&fijonal da San Martín Texmelucan

Ddegación Regional de Huelotzlneo

Delegación Regional do Puebía Nor-Pontente

Delegación Rfl^pítaído Puebla Norte
Delegadón Regional do Puebla NorOnente

03

04

06

07

09

10

11

Ddegadón Regional de Amoaoc12

Delegacióin Regional deTepeaea

Delegadón Región al de Chalchicomula do Sesma
Delegadón Regional do Tecamachaico

Ddegadón Rcglortal do Pueda Sur-Oriento

Delegación Regional da Puebla Centro

Delegación Regional de Cholda
Delegadón Regional de Puebla Sur^onienlo

15

IS"
17

2
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

i Ponente:

Expediente:
Folio:i.

/¿nmjTODETíANfPASC'ClA.ACC ‘ *
iwroiíAwaofi =C'eiJCA v poouo
DATOS reilSOAALtS DELES’ADO DI

D&tegaclán ReRtonal de PugMa Sur

Dclogactéfi Regíonat do Attixco

Delcgaqán Rogfonnl do Izúeaf de Matamoros
Delegacláfi Regional do~AcaÜáiür<rOflcgÍo Norte
bélcgaciánRQ^cmarüote'hoaeañSür' •
Delegación Regtofial deTchuacán Norte

Delegarán RoeJonai da Alaloan

Delegacfón Regional do AcaOán de Osorio Ser

' Respecto al nombro completo do tos doíogados y nombre compteto y cargo dcl personal
que tabora en cada una de las delegacímos asi como en la Dirección do Delegaciones y
sus áreas, se informa al solicitante que rto existe la obligación do generar documentación
ad hoe para dar respuesta a las solicitudes de transparencia, por tal motivo, resulta
apticablo el criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos PersonaloB con clavo do .control 50/007^017, que establece:

'río úxitto otCgadAn d« otebotur documentes ad boa pora atender los BoUeitudM de acceee e lo
ínfomatíótt. Las artíeulos ITS dt le lay Gooarotda trompannela y Aceasa a ta Intofrmaión ¡‘%itl¡cay i30.
párrafo cuarta dolaLeyFmáoratóelfentoero/teiayAoetaoalaln^tmoeSánPúóSea, MflaMn

ebSgadas doberán otorgar ecetea d los doeumenteo cuc m eecuenuen en tus arebJroso^ttooaWt abSgados
0 doevnaeritar. d» ocverdo con sus prauttados. «oerpctencles o furyolomn, oen/bnnc e las carociaristícos
ftsieas do la¡pfom>aeián o d«1 lugar tíi^do se aneuontro.Pofheniortor, ios au/not chupadas deben garontítar
el derwtia d« eccesooloin^rmQcIdn dsfparü^of, propora¡eoardo\o IriformoctóncontaoMcuenteecnet
/drmetocflQUrJamrafnoeh/ocn tus BreMvat;añiA«c«trdoddCc/al»a/ard oeumentoaodhoe para oundertos
soJkrltfdos de Jn/orrRoci'dn.

Arecedenfem

• . AteeotaaÍaírfotmaciáap¿b(ha.íViÁ0QSa/i3.Ses!ánde< f3ji.iiod«20N¡,Voeeci6npo/uttafílmidad.
Sn «otos dltíesmes a portlcu/ercs. Cnstltute Nec^ncX para la fveiUaoldn de le edUcadda.
Combronedo Ponente Frúidseo Jatacr Aeuho Domos.

• Acceso o la Infermaelátt pública, fíñA 0310/IS. 5es/dci dsl íO de ageste de 2QIS. Vococrán per
ufteñraided. Sin vetos dislóonin o peutícuiarou Intf'atuie HosIaneJ de Tronsparcncáa Acceso o ta
InfoTntoatórxyProtsoelándeOoiosPsrsm&es CamHlocada Ponente Aivl/CeneGuotSona,

• Acceso o la htfermaelón públlC8.'RRA IS39/I6l Sesión del OS de octubre de ZOJfi. VoSoerdn por
uncn'mtdod. Sin votos di'sfdrntn o pcrtIcbioreB. Secretaria de Hacienda y CrOdlto Mbffco.
Comisiona da Ponente ximeno ftisnte de la Mera.'

za

21

22

23

24

25

26

27

Derivado do lo anteríor, so hoco do su cortocImIonLo quo la informacrón quo solicita os
Infonnaelón público, la cual podrá consultar on la siguiente ruta
httfig;//mww.plalafofmadctrangpBronela.org.mir/ postorformento:

• Selocciono'lnformación Pública*
• Solecciónool Estado "Puebla"

• Selecciono lo Institución 'Sistema para ol Dosarrollo Inlo^at de la FamRla dcl
Estado do Puebla*

• Sofecdons el icono "sueldos" (vigente) (articulo 77 fracción VllhA Remunerocionos

bnita y neta de todos los servidles públicos do baso y do confianza).
« Seleccione en periodo de actualización primer trimestre y buscar en la columna

área do adscrípción los quo digan Dirección do Dclegacíonesy Delegación Ro^onal
de cada municípioy visualiza la ¡nformaclóñ

Rnalmento se haca de su coriacfinlQnto quo cuenta con ol derecho do Ir torpe
Recurso do Revisión on contra do la prosonte respuesta, en términos de tos articula

170 da la Ley de Transparencia y Accesa a la Informadún Piíblica del Estado de Puei

ínerVol

ATENTAMENTE

"OJATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA". A12 JULIO DE 2023

UNIDAD OETRANSPARENCIA DELSSTEMAPARA ELDESARROUOINTEGRAI

FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA

I
I

I

3 i
t \

Tel: f222] 309 GO 60'’ w.''A\'Íta'pue,org.'^T’<Av 5 Oce 201 Cenrro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•¿rtinj-c K TíAii:xi.?E\oi accísí a ia

iwfOPyAií'jíi ■H.'Hir-A pc

i'ATcs Pítcc\A^«; oc.. ES'ioo oe

III. El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó un

recurso de revisión, ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el Instituto; expresando su

inconformidad con la respuesta otorgada a la solicitud de información.

IV. E! treinta y uno de julio de dos mi! veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el

número de expediente RR-4926/2023 turnando el presente expediente a la Ponencia

de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución.

V. El día uno de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a las partes,

personalmente a la persona recurrente, y al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que irndiera su informe

respecto del acto recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base

para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas por la persona recurrente y se le

precisó el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

jfetQs personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

;^_Wbase de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

cai^^i^tícas principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales: asimismo, se le tuvo por señalado el sistema de

Ostión de medios de impugnación para recibir notificaciones.

4
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Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

í^mTLTO Oí T^^NSPA^C-CIA. ACCESO A LA
iWrOtiAVClDH '^CUCA V PTOlfCCC-fJ DE
DATOS f’ERSOAALES DEL ES'AOO D£ fOEeiA

VI. Por acuerdo de fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando

las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento

a este Órgano Garante que con fecha veintinueve de agosto de este año, remitió a la

persona recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que

manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que

con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo/nizo

respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se pri^dió a decreta
el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. El dos de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una sola vez para

resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agojt^S^l
estudio de las constancias.

5
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Sujeto Obligado; Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:
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IX. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado hizo del conocimiento

a este Órgano Garante que con fecha diez de octubre de este año, remitió a la persona

recurrente un segundo alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este úitimo para que

manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que

con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

X. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con eí procedimiento.

XI. El dia treinta y uno de octubre del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resueito por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver e! presente recurso

de revisión en términos de los artículos de la Constitución Política de los Estados

■Uqidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y

^oyerano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción

. 1, "del”Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

'/^Pública y Protección de Datos Personales.

6
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Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.“¿ITITUTO C£ aCC££0 A LA

iNrOKMAOON •'^’ÉIICA V- PKJlfcCCCsN O?
t'Aroa r’ERsosAUE del es'aoo Dt puebla

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo con

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de Impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si ias partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de

análisis preferente.

Vi

La persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos

textualmente señaló:

“Ya que no proporciono la información solicitada, menciona que la información se
encuentra en el portal de transparencia pero la información que se encurtía ahí no
está actualizada a la fecha de la solicitud, así que solicito nuevamente lo mismo con

fecha actualizada del 19 de julio del presente, así como la información real ya que se
sabe que dan de alta personal en otras áreas y laboral en esa dirección." (Sic)

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló, haber brindado

información complementaria a la respuesta primigenia, aclarando y dotando de ceiijt^^
jurídica su proceder, asimismo en fecha posterior informó a este Órgano Garante, haber

proporcionado un segundo alcance de respuesta.

7
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Sujeto Obligado: Sistema para ei Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Ahora bien, el sujeto obligado a través de correo electrónico, de fecha día diez de

octubre de dos mil veintitrés, remitió a la persona recurrente un segundo alcance de

respuesta: por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada

en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó la negativa de proporcionar la información por parte de la

autoridad por no encontrarse la totalidad de los datos en la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en el

numeral 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, que a la letra dice:

‘‘ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actuaiicen alguno de los siguientes supuestos:
lll. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que
el recurso de revisión quede sin materia..."

Por lo que, es Importante indicar que la persona reclamante en su medio de

impugnación señaló que la información publicada en la Plataforma Nacional de

Transparencia no estaba actualizada a la fecha de la solicitud, así que solicitaba

nuevamente lo mismo con fecha actualizada del 19 de julio del presente; por lo

que, se encontraba ampliando su solicitud, toda vez que la misma requirió cuantas

Delegaciones Regionales tiene, nombre y número de delegación o subdelegación así

cocno el nombre completo del delegado y nombre completo y cargo de! personal que

en cada una de las delegaciones así como en la Dirección de Delegaciones y

sus=ái:|gs^^‘ no así, sin requerir proporcionara respuesta con fecha cierta ni fecha de

actualización tal como lo menciona en su medio de defensa; en consecuencia, es

operante por ser improcedente, dicha alegación en términos de los artículos 182,

o

8
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:
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fracción Vil, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, el alcance de respuesta remitido por la autoridad responsable, el diez de

octubre de dos mil veintitrés, reiteró su respuesta inicial y proporciona paso a paso

detallado para consultar la información, en las fracciones Vil y VIII, inciso A de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para responder el último cuestionamiento de la

ahora persona recurrente, respecto al nombre completo del delegado y cargo del

personal que labora en cada una de las delegaciones así como en la Dirección de

Delegaciones y sus áreas.

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario

■ respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algo, tal

como quedo establecido por acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.

En efecto, el segundo alcance de respuesta remitido por la autoridad responsable, el

diez de octubre de dos mil veintitrés, se observa de la siguiente forma:

En alcance a la respuesta inicial que le fue otorgada, y con la finalidad de brindar mayor
claridad y precisión a la misma, respecto de la información solicitada de su parf§^
consistente en: / .

"... asi como el nombre completo del delegado y nombre completo y cargo delpersoQ^
de las delegaciones así como en la Dirección de Delegaciones y sus ár^s.”
Con la finalidad de respetar y salvaguardar en todo momento su derecho de acceso a

la información, en estricto apego a los principios de legalidad, certeza jurídica,
veracidad y transparencia establecidos en el artículo 3 de la Ley de Transparencia
Pública del Estado de Puebla, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Que la información que solicita es considerada como obligación de transparencia áür
tanto la información requerida es pública y forma parte de las obligaciones

de este Sujeto Obligado de conformidad con lo previsto en el artículo 77 fracciones Vil

y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

9
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

PáSE'.CM. ./CXÍ 30 A;í'Tfnu'Q0eT=-

=uei.lCA * PWDItCC-tíN Ov

Esfarfo de Puebla misma que podrá consultarla en la Plataforma Nacional

de Transparencia; de ahí y con el fin de dotar de mayor claridad la respuesta otorgada

al hoy recurrente, se indica de manera clara, detallada y precisa los pasos que deberá
seguir para consuitar la información respecto su pregunta "... asi como el nombre

completo del delegado", la ruta a seguir es la siguiente:

1.- Dar clic en la liga eiectrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Seieccione “Información Pública”

3.- Seleccione el Estado “Puebla”

4.- Seleccione la Institución “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Puebla”:

5.- Seleccione el icono "Directorio" (vigente) (articulo 77 fracción Vil Directorio)

6. Filtros de búsqueda Seleccione ejercicio colocar 2023 y en Área de Adscripción
coiocar Delegación
7.- Seleccione Consultar.

8.- Seleccione Ver todos los campos y visualizará la información del nombre, número

de Delegación y el nombre completo de los delegados.

Respecto a su pregunta "cargo del personal que labora en cada una de las

delegaciones asi como en la DIreccidn de Delegaciones y sus áreas", podrá consultar
la información en la siguiente ruta:

í.- Dar clic en la liga electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Seleccione “Información Pública”

3.- Seleccione el Estado “Puebla”

4.- Seleccione la Institución “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Puebla”:

5.- Seleccione el icono "Sueldos" (vigente) (articulo 77 fracción Vill A Remuneración

Bruta y Neta)
6.- Periodo de actualización: 2do trimestre

7.- Filtros de búsqueda > Seleccione en ejercicio > colocar 2023 y en Área de
Adscripción > Colocar DELEGACION (sin acento).
8.- Seleccione Consultar.

9.- Seleccione Todos los campos y visualizará la información del personal de cada una
de las delegaciones y el nombre del Director de Delegaciones y el personal de la

Dirección de Delegaciones. (Sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada con

firma digital, las constancias siguientes:

• Alcance de respuesta a la solicitud de información folio 211204923000070,

<Tje>fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, dirigida al solicitante firmada

<;^^p^lá Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

•^^^^^^^^^ura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso folio 211204923000070, remitida vía correo electrónico

'{^qr la Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha diez de

10
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

Q® dos mil veintitrés, con un archivo adjunto denominado "FOLIO

211204923000070_alcancef.pdr.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el sujeto

obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar sin

materia el asunto que nos ocupa, de conformidad con el siguiente análisis:

De la ruta proporcionada se obtiene nombre completo del delegado y nombre completo

cargo del persona! que labora en cada una de las delegaciones así como en la Dirección

de Delegaciones y sus áreas, tal como se observa a continuación:

1.- Dar clic en la liga electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
¡

INICIAR SESIÓN l

f

f i

P NAL DE

I A I

1Q.Busca Tffila la plalaroiroa(MrOlMWt on

r;

l
l

INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS OE RESPUESTAS

2. Seleccione ‘-Información Pública
ff

I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

t

\

i

INFORUAdÓÑ PÚBUCA V a

Sdecoona el ¿mbáto d« gobierno de la insauaón

Esálo o Federadón íseiecóona

\

fSITIOS OE INFORMACIÓN V

11
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integrai de ia

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍJ-fOPWACIDM SL't'IBTA ' Ol Df
DATC-J KíiO'JiES C£l eS'AÍX) CC njíCLA

3.- Seleccione el Estado “Puebla
n

1 f
I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
I

J I

«RSnMiéM PÚBUCA V

(Mrom tr *-e«a ar |S«a» « ■

1

sriios OI iRFoiyÁción v>«»

6*>reKl^ n

«BÍbI.
^M7«n

0^^

(«Alba Fot»

I .

I«UlO
O

1M

4.- Seleccione la Institución “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia dei
Puebla“:

I
Utmré ce * hrFC*'

i*9W4 M UpM ATtu»n;& OvuvQie Swsunss'c t

1ii~rf~i <ti jT-nniiTii

Uew9 A ^•'«CDMir FtM*i;i3

ivTrt^'éttiáKú

Sc9<Rn «treta;»

(•erw teiurrvd»

IjCnM aiSSU-TJ tStJ(BiAMlT^D«%

(ind«it9 AT'»M;*j»<Tvai Wvinod* Ib A Jv feade A *tfr9i«yOr{jAanR 0*p:c*w«a¿9M<fti(4 M^aMn S)

I srt'NaíouiwtcvwTvjneaebnn
I t<»^Opr'M9fC<««&Bvc]n»isuaBg8m|Ma'««iflABAiWv«7oAa:lvc9CeAFAMa )

I f«»<««OBN‘«SBA)»&e«nc«t«afiaFca»fAUAr««a»*«kR«Ri»A&ani«AeO«Ma

I

r

E$enBW« AI

CB efado«Nc»,,$«>»OT

Iwnwti cB fsaJ» A »wfl4t

\\

SITIOS OI INI0tM*O6H'y O

5.- Seleccione ei icono “Directorio” (vigente) (artículo 77 fracción Vil Directorio)

12
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Sujeto Obligado: Sistema para ei Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR>4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

/íSmilTO «OCESO A LA

iWfOR.'MOi» ^euCA V PTOTECCOrj Dt-
DATOS PEr<SO\ALES Da ESTADO DE PUÍBLA

6. Filtros de búsqueda Seleccione ejercicio colocar 2023 y en Area de Adscripción
colocar Delegación

0 ± 0í- ->• c O

^ I-3 ■ffcoMoM rúeüu «

í StaaM VI e Sa/»«aa Kr^ M a FMy u
n^rddo iS3

I<i nsCCTOOO

V!* V* tsMe e*

** VíBtWBció* iuy

Aftin»

t’teOiñ

Ksa vitonvapón k esi»TS3V» ity e*M AV^'WCArpiMcMi, 0é «inctt Mkf«9iA u Vf^ivéVA mj* r«0«ir« ÍL^j*«br portrn, <

Cofoctv* &i <v wn>id»a

n

EUrJfij Mtcxjes V pwt «eor oi cEnaA

ritrat di bJa9«ei A

mt^rrOM

Uat^t , 11IIV jniñh I i u

fve-ft «4 an«<Ca b'Wtm)

\smI

o

OMr^tfad.lU mi *« AMU^f ^ieccsca
i

lunisn ar I ragaiyw^ m ps«*v«

S#vittanu«9nHmuM4Rito A«0O D^kivtfdnsSe

%> VtfiaiMmompu

7.- Seleccione Consultar.

Noauoún n^ucA V

. k
Í2E.

IID <mdofao

kteswkDo

mrO» tfpg^iTfgj jicjsat lnfitwi;4* Wpm Ctt Eg*3a w Virr

Afdrub

IVMclin;

6wi UiTwiMiiéx 3 «uuX¿a UA RAETS jrortv v<m«iwd» |9U^*^ ^ ^ '

n

•bíytK^»

ft90S U A

fjtftao

Dre<*rAt3S<6WW2a -/•

>iir««f ¿aeua M

SrSPAto iprab» .V v'iíeCft
^lOívaulpsad

I

I

Dar^ 9^ M B ««M (cci::$:3 ScBffian
J

i

MortUe 09 IVn3«sM r89«^« « •
r99r?añAii

ív I

ISe tnr9t«r.son O reUMB. Ot dKO) O p«« I ddRBM

Igcf bo<Jah lea (jj^ipa

8.' Seleccione Ver todos los campos y visualizará la información del nombre, numen

de Delegación y el nombre completo de los delegados.

t

\
13I í
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Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'•¿rrmj'ODE tíamtpa''- •'

ifJfOR.'.WÍlQrí c
ji'Ctí PEi?SQ\/»LEÍDI

UMPiAR’

(BSfavontrsronSSresultadosdadicen o paraiKddetéüs. DETAINCIAR

VÉrca-Tposrtlevarzes

' ^Boúo ^del^MpoL ftdudeiBiansdei^ OncAiuréMpiso DranliadMédas) Noo>ereMsenito^_ Rrínerape&dsdidan. 'Se

O »23 Go)ínCIC«B DelegjJo WartsAIqi'.xJra01>W-70a

10 ^ &ej3ra Pericaowwoa 30ÍMG023 PCOSB 0e<sM Rofís

0 2023 Deiegeda Mergrá Murriea01ÍIW023 3Cfl55a023 0005 S

0 2123 Verde;Osee:01W<2C23 3C-'0w2025 XOSB OetpCO

0 2023 lipuCéar3CW2Q23 00056 DelegadoD1ifU;2023

0 2023 Ed-e:00Q5B DeijedaOl^fOOB «>:-'203

O 2023 3C,VJ2)23 00036 De^epda Uarn KusraOIAHíOÜ

Al ingresar a uno de los registro se observa el detalle de la Información asi:

-co DETALLE

2023

'oT/Ó4/rD23nrforwtA

termíi «lel periodo €|i 30/0^2023

OOOS B

Q«l*^do

•rviOorfeO rwblíiCBCa)MomOre €l«»l M.

ipeBtdo doi «cr^rfcOorCelpúbUooC^) Guxm^iPrt(

mrtdo*<el púbíicDC*)

Hombre

D«r«8^eión Sert MAr^r>Teacm«bC9r> <07>
0^0^20*23

Ceíle

Err^ilíene Zepece

sfirTA

Se^uod» ipeSido del

Semo Ccerelogo»

DorftícIBo oRcSel: Tipo de eieleJed Cocéioso)

»ficiel¿ MomOro de «¿aládod

OomtcUBo oficlel; Múmei &ctarier

DomJdíQlo odclet: Múfnei ifwterlei 0

RegiónDomicifio efioel: TIpi de

icecéieso»

Ojo de AguíDomUIHe MwtOi del

Puimliuili oficlel; Cleeo d« la looaiaded 1

Pueble

133

Don iHc&el; Memtaro di

f~leirn del Uunl^pioDemIcáSi

Domiedie eñdat: Momtrre del murddN»io o Sen Martín Ti

ofíidefc Cljiu de le 21

ndalsNomb 'rrtíded Pueble

tí liai adea (cabóleso)

Pomicino uncial: Código possal T41 OO

I4i*iin*< 1 de talefono oficial

Eartensii

I a pond • neia.tex me I uce n.O 7{S^ ed ifgob.mjctico oficial.

ÁreaCs» Departamento de Factor Mum.:ponsable<sV Que g e r»e raCnl.

p<reee<nl. pubficeCrO y eO&Mlksat
IiiFlm iitacJIfin

>ble d4

iiinwrinariie

i(ida^ó«

C. Jorge Madrid Moral*

30/07/2023

Fecfva de emtalfya-rfiT^ 3O/07/2D23

14
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR>4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

AiXíSO A LA

‘^GUCA V- F«01ECC^I Oí

DATC3ríl?SQmSSr,í-^ADOCEníRLA , ,

Respecto a su pregunta cargo del personal que labora en cada una de las

delegaciones así como en la Direccidn de Delegaciones y sus áreas", podrá consultar
la información en la siguiente ruta:

^^TUTO

Repetir los pasos del número uno al cuarto anteriormente detallado.

5.- Seleccione el icono "Sueldos" (vigente) (artículo 77 fracción VIIIA Remuneración

Bruta y Neta)
6.- Periodo de actualización: 2do trimestre

o Remineratíñi bruta y neta

0 Tabutadordesueldosysalaríos

[nsStuü&r Sistema para el Desarrollo integral deia FamUia del Estado de Puebla

Ley deTran^renoayAcceso a la Informadón PúblÉa del Estado de PueblaLey

A/tíodo 77

Frscoón Vlll-A

Seleíósia el periodo que quieres corKuter
Periodo de

actuairzadón

Trimestrs(s) conduldo[s] del año en cuisoy del pasado

Utifía los ifltros de búsqueda para acotar tu consulta

□ Q IdotftaiBtfe 0 04 □1er crin escre 3ertrim«trE 4a)Crin!esTfe Seleccionar lefios

CONSlATAfl

nitros de búsqueda v

Se encontraron 940íe5ultado5,da dicen 0 para ver el detalle. DESCARGAR DENUNCIAR

Vertodcs los campos

'iH^enicb Fecha deinldáiklped... Fecha de cérmTRodidp- Denoniitiaciándel cargo , .Nombre^) PriíjieraptíSdó Segundo apellido Se» (catálogo] Mom|
•'■I

d 2023 01/04/2023 30^36/2023 rv!Operativa MARIA DELSOL FERNANDEZ TEPATL Mujer

VsV-

O 2023 01/04/2023 30/OS/2023 OPERATIVA CEClUA VEIASCO CO Mujer

/
O 2073 01/04/2023 30/06/2023 Opera ña GISEU TWTHPA MIRi NOA Mujer

I

r

O 2023 01/04/2023 3íi;0ó/’20a OPERATIVA GUADALUPE BGUEÍOA 3TE Mujer

7.> Filtros de búsqueda > Seleccione en ejercicio > colocar 2023 y en Área
Adscripción > Colocar DELEGACION (sin acento).

15i
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Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemi León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:
Folio:

I I

«¡lí
>v':rriTuTc de r^-'-níPA-'^r' i-, • • •
:N!’C;WAAp<’5(i A.’Hl iC

¡jptífa'sjfbuíoniiidftisfupjreftdiorfTOMiVs'ft^'^'iíai’.sclufi-' titaAPa'.TiíÉri'iijMjZsStíS.líaCtí^aiío:' B )K W MayVHP Wjtí'o-

Dt' é s

. iNraRMAClÓNFÚaJCA.^'’

l{y«T'xcpjrcn)3yAa:£sal3lrifoma:iin(«3raMEs»i]iidePi£ti^

IrHlUulón

ley

Mkula

fracd^

77

via^A

Sdccovu d pernio?:; qi;»%i2ns:¿s
Periodacie

xtud&júón

TniiiKtrWlctviduUc^tldjno^iusayddposodi

ü
n

JertrtTia^ w Aasr-tv? L’ kfuS'JfW*?(J VptTtíTí J»pl7iocr?

0^3Utifi;a los litros ie t>ía¡u& pora aiur tu consol

ratos de bOsgjedoA

Va talos'ics faros

< íjaüdo

1l!»tf;K»53i9cdsu/ocií5J(B!!tó!tijo|

Oo'.'eon-iddelKaa

Donoitaccldn o dsitrcdn dd po^ [íedcUdos

CKi f>EO[íct<3 de gáieiol

CwcrciAKlcfldelarjo

Aríarteódsrtaín

War.^ls)

Primer apelado

S^jirBjpdTda

5iio(cstá!c§cil

Suoiatifoj^l

20D
1

Síltociora

i
I

CW''V

Kií^aíj'
■ai.

r^r'.x.e

aiscicAj

i.-lectiOia

KeribeddfurrcirarcrEpciisaM (tejerla
Irformactdn

8.- Seleccione Consultar.

Se entroneraron 171 resultados, da dicen O para ver cl detalle. DENUNCIAR'

Ver lodos los campos

i

^erSdá^ Fecha iíeln^ddpeit, fíéduiOetírry^rM^ OefiairéiádMj^ cargo PñhwapdDdo "iSégundoapeilido Setotcatálogp.); MancojNombréis]

O 303 SOLIMAN MujerLUISA HILAmOOFEÍATIVA01/04/2023 30/06/203

MujerBcríaLA 5UAHE2OPERATIVA MARIANA01/04/3023 30/06/20232023

O 7023 . JUUa CESAR MENDEZ BONILLA HombreOPERATIVO01/04/2023 30/06/2023

O 2023 HERRERA HUERTA HambreOPERATIVO JAIMEi 30/06/20230imr2023

O GARCIA HombreJOSE AGUSTÍN LOPEZOPERATíVO01/04/2023 30^16/20232023

O BARRANCO MujerICARCrT MARIAM VILLEGAS30/06/2023 Operativa01/04/20232023

,0^ 2. BARROSO HombreCABRERAOPERATIVO GUSTAVO01/04/2023 30/06/2023

YONCA HombreRAMIREZANTONIO30/05/2023 OPERATIVO01/04/2023
V

^^d^Seleccione Todos los campos y visualizará la información del personal de cada una

)^lasd^gaciones y el nombre del Director de Delegaciones y el personal de la
Dirección de Delegaciones.
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarroilo Integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

fiCTlTUTO DE .TWISPA~''

iNTOP WOOr/
DArciS ef'ci'(SO\iLEs ot Siercon73nin171re!u!tat!os,dadlce.’t 0 para ver sIdeaGe. 'tmjNOAS

Ver campos relevantes

Tt^deirújraMedelSA. QñeoiM&rpiesa DtnoiniMdiacidésóii. DMomíudSftdefarja •íreedeMsá’^dta Msmb^M PiínerrapiSja Segundo epeSds

a'

DCLCOACIQM Anaco {- ALONSO L02ADAPersonal de ionl¡an¿i (I0007A PROnflONAL-A' OPOUTfAO QALFBn I

I

P::ianilüe conlidM CSSJJA PBorrao'iAi'A" o’rsAWO OrLKACfflSAnKCOU «AíTijin UNA

PersOAAl de conirAntA ca»?A PROreSlONAL’A' OPtRAWA DCLCGAOONAnaCOU MOrnStSUAT ROCS EO)AS

ÜUCAPetstmiJde tun/íjrua ODcm DdiCCroit.'A*A' BHCrCÍ OlBtCCIONDEDaEGA. IL'S FtSrWMDQ PtfICRLNA

Personal deconüanra OPtRAn/O DinCCCIQNDtDaEGA- StüASTIAN GONULtZ SANO<a001073 PSOFESIOHALTl-

RcosrcuaPeriuielde (.onfanra 0K:-7A PROn'IONAI.-'A' OPKAxrro DElCSAClONhCqCTIL. JUAN VAIU

IFerUflildeconfidnrA COCOSB ílfACDCSICaONT!" JEFACCSECOQN DUCOAUOHPlOLAn. VAJiGA»TA MURRIETA ALTAVGRANO

>
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Tipo de moneda de ta remunersaón neta Peso

Percepciortes adficionaEes en dinero. MonJEo

bruto y neto, tipo de moneda y su

perfodíódad

Ver decaSle

Percepóones adicionales en espeaey su

períodí«íad

Ver detalle

Ingresos, monto bruto y neto, típo de

moneda y su periodíódad

Ver detalle'

Sistemas de compensación, mcsnto bruto y

neto, tipo de moneda y su períodiñfad

Ver depile

GratíScarámes. monto bruto y neto, típo de ' , Ver detalle

mofwda y su periodicidad

Ver detallePrimas, monto bruto y neto, itpo de moneda

y su periodiodad

Cornisones, momo bruto y neto. Cipo de

moneda y su periodiódad

Ver detalle

Dietas, monto bruto y neto, itpo de moneda

y su periodicidad

Ver detalle

Bonos, monto brutoy nem. itpo de moneda

y su periodíodad

Ver detalle

Estímirios. monto brutoy neto, itpo de
moneda y su periodíodad

Ver detalle

ApearosecoRÓmni^monto brumy neto,
tipo de moneda y su periodiódad

Ver detalle

Prestaciones económica^ monto brutoy

neto, itpo de moneda y su períodíñdlad

Ver detalle
n

Presac»>nes en especie y su periodicidad Ver detalle

ÁreaCs} responsable^} que getKíraCn),
poseeOiX pubfica{n)y actualitan la

ínfbrmacíán

Departamento de Factor Humano

Y
1

Jorge Madrid MoralesNombre dtil luncionario responsable de

generar la información

Fecba de validadfón 2€y07y2023

Pecha de ActuaStación 30/Q6;2023

El personal de este Organismo no percibe los conceptos que están en

cero. Ley de Egr^os del Estado de Puebla para el ejercicio Rscal 2023

Artículo ^2. inciso b] numeral 3 apartado G número 1 'Personal

Operativo ^r^anza~ del anexo de Transparencia. Capítulo II Servicios

Personales numeral 8. 9 del Oficio Circular SFA-OO6/2019 "Medidas de

Raóonalidád y Efitiencia en el ^erdcio del Presupuesto de Egresos

2019“

Nota

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, al haberse proporcionado la información respecto al nombre

completo del delegado (tal como se mostró en la consulta a la fracción Vil de la

Obligaciones de Transparencia del sujeto obligado) y nombre completo y cargo del

<''petsonal que labora en cada una de las delegaciones así como en la Dirección de

k^u0egaciones y sus áreas, derivado de la segunda liga (tal como se mostró en la

la fracción Vlll-A de las Obligaciones de Transparencia del sujeto obligado)

y consecuencia, deviene improcedente continuar con su estudio, por no existir materia

'^para el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en
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Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

•iCTfnrOM TíaMTCAÍT'^. ACCESO A lA

¡N-fOfiíMaOH ^IJCA'-FBOIfcCCOfl Di

Diros PCRSOVAl.ES 0£L ESTADO D£ RlíEtUA

la fracción lil del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto reclamado, al

haberse proporcionado la totalidad de la información solicitada por parte del sujeto

obligado, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

Unico. Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto ^
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales-oen

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente 4

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragozá,

el día uno de noviembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra PilcJn^
Coordinador General Jurídico de este Instituto.

iercera de ios
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Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de lá

Familia del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4926/2023

211204923000070

Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCESO A lA^.‘rrlnJTC ■

lHrOt».WC!::5N 'Auei.lCA V POOIECCOm D-'
DATC-n f-AfSCMil-ES OEl eS'AOO Ot r-UEHlA

1

ff^Ef^HHUESCA
DA-PRÉSI DENTE

RITA ED%
CQMtá?

ISCÓ JAVIER GARCÍA
^bLanco
COMISIONADO

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GeWrAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

4926/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el uno de noviembre de dos mil veintitrés.

PD3/NLI-RR-4926/2023 /MMAG/Resolución
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